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INTRODUCCIÓN 

 
El Hospital General “Dr. Manuel Gea González”, es un organismo público descentralizado, 
consolidado como una unidad de atención de Alta Especialidad, el cual brinda atención médica a 
población abierta solicitante de la Ciudad de México, asimismo apoya a otras instituciones de 
segundo y tercer nivel de atención médica y a la población de diversos estados de la República 
Mexicana que acuden en busca de asistencia médica 
 
La División de Consulta Externa, Referencia y Contrarreferencia adscrita a la Subdirección de 
Servicios Ambulatorios, se encuentra ubicada en la Torre de Especialidades, y cuenta con las 
instalaciones necesarias para la realización de la atención médica ambulatoria. 
 
El personal que sustenta estas funciones se conforma por un grupo multidisciplinario, integrado 
por médicos especialistas, personal de enfermería, personal de trabajo social y personal 
administrativo. 
 
Por el gran número de especialidades médicas y las funciones administrativas cuyas actividades 
convergen en una misma área física, así como la demanda de atención médica de la población 
en general, originó la necesidad de realizar una reestructuración de la División de Consulta 
Externa, cuyas funciones principales son las de supervisar y coordinar todas las actividades 
realizadas en esta área. 
 
Las actividades de enseñanza e investigación de la División de Consulta Externa, Referencia y 
Contrarreferencia, estarán apegadas conforme a los manuales de procedimientos de las 
Divisiones adscritas a la Subdirección de Enseñanza y la Subdirección de Investigación 
Biomédica Pertenecientes a la Dirección de Enseñanza e Investigación. 
 
El presente Manual de Procedimientos se elaboró de acuerdo a la Estructura Orgánica Funcional 
autorizada, considerando la Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos, 
emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Salud, y la 
actualización se realizará de acuerdo con los cambios que surjan de la dinámica cotidiana en el 
desempeño de las funciones y atribuciones encomendadas, así como por modificaciones a la 
estructura Orgánica Funcional. 
 
Las áreas responsables de la elaboración y actualización del Manual de Procedimientos son, 
ésta área médica, quien realizará las modificaciones necesarias en el momento en que ocurran o 
sean de su conocimiento, las cuales deberán someter a la revisión técnica de la Subdirección de 
Planeación, a través del Departamento de Organización y Métodos de este hospital. 
 
El presente manual consta de 10 procedimientos, congruentes con las atribuciones del Hospital 
General “Dr. Manuel Gea González” y concuerdan con las actividades que se llevan a cabo en 
las áreas que lo conforman: Áreas sustantivas o Médico – Asistenciales, Enseñanza, 
Investigación y Administrativas. 
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I.- OBJETIVO DEL MANUAL 
 
 

Contar con un documento que establezca las normas y procedimientos a seguir en el desarrollo de 
las actividades que se llevan a cabo en la División de Consulta Externa, Referencia y 
Contrarreferencia con el objetivo de ofrecer una guía en el ejercicio de las funciones del personal 
que integra el área. 
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II.- MARCO JURÍDICO 

 
CONSTITUCIÓN 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
LEYES 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 
 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Ley General de Salud. 
 
Ley General de Archivos. 
 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Ley General de Responsabilidades Administrativas. 
 
Ley General de Bienes Nacionales. 
 
Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. 
 
Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores Públicos. 
 
Ley Federal de Austeridad Republicana. 
 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Ley Federal de los Trabajadores al servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 123 
Constitucional. 
 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales. 
 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
REGLAMENTOS 
Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Reglamento de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
Reglamento por el que se establecen las bases para la realización del Internado de Pregrado de la 
Licenciatura en Medicina. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Órganos, 
Tejidos y Cadáveres de Seres Humanos. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Trasplantes. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Publicidad. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Sanidad Internacional. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 
 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 
 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 
Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 
CÓDIGOS 
Código Civil Federal. 
 
Código Penal Federal. 
 
ACUERDOS 
Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del Gobierno 
Federal. 
 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 
Comités de Ética. 
 
Acuerdo por el que se establecen las bases generales para la rendición de cuentas de la 
Administración Pública Federal y para realizar la entrega-recepción de los asuntos a cargo de los 
servidores públicos y de los recursos que tengan asignados al momento de separarse de su empleo, 
cargo o comisión. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera.  
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Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer que los 
formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente operables con el 
Sistema de Evolución Patrimonial y de Declaración de Intereses de la Plataforma Digital Nacional, así 
como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus respectivas declaraciones 
de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que establecen el procedimiento para la 
atención de solicitudes de ampliación del periodo de reserva por parte del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
 
Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales, aprueba el padrón de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos para la 
Organización y Conservación de los Archivos. 
 
OTROS ORDENAMIENTOS Y DISPOSICIONES 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 
 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024. 
 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 
 
Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los Comités de Ética. 
 
Lineamientos Generales para la regulación de los procesos de entrega-recepción y de rendición de 
cuentas de la Administración Pública Federal. 
 
Lineamientos para la aplicación y seguimiento de las medidas para el uso eficiente, transparente y 
eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del gasto 
público, así como para la modernización de la Administración Pública Federal. 
 
Lineamientos en materia de austeridad republicana de la administración pública. 
 
Relación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 
 
Resolución Miscelánea Fiscal del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
Índice Nacional de Precios al Consumidor (publicación quincenal). 
 
Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos Generales de Protección de Datos 
Personales para el Sector Público. 
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Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA3-2010, Que establece los requisitos mínimos de 
infraestructura y equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 
ambulatorios. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. Intercambio de información en salud.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud.  
 
Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-030-SSA3-2013, Que establece las características arquitectónicas para 
facilitar el acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con discapacidad en establecimientos 
para la atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sistema Nacional de Salud. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013, Factores para el cálculo del equivalente de dosis. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-001-SSA3-2012, Educación en Salud. Para la organización y 
funcionamiento de residencias médicas. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-234-SSA1-2003, Utilización de campos clínicos para ciclos clínicos e 
internado de pregrado. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-005-SSA2-1993, De los servicios de planificación familiar. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-2016, Para la atención de la mujer durante el embarazo, 
parto y puerperio, y de la persona recién nacida. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-253-SSA1-2012, Para la disposición de sangre humana y sus 
componentes con fines terapéuticos. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2013, Para la Prevención y Control de los defectos al 
nacimiento. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012, Sistemas de información de registro electrónico para 
la salud. Intercambio de información en salud. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-035-SSA3-2012, En materia de información en salud. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-012-SSA3-2012, Que establece los criterios para la ejecución de 
proyectos de investigación para la salud en seres humanos 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 
 
Norma Oficial Mexicana NOM-010-SSA2-2010, para la prevención y control de la infección por virus 
de la Inmunodeficiencia Humana. 
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NORMATIVIDAD INTERNA DEL HOSPITAL GENERAL DOCTOR MANUEL GEA GONZÁLEZ. 
Decreto del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Estatuto Orgánico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Manual de Trámites y Servicios al Público del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Manual de Organización Específico del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Manual de Procedimientos del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del 
Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Hospital 
General Doctor Manuel Gea González. 
 
Políticas Generales para el Funcionamiento de las Jefaturas de División y de Departamento del 
Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Reglas de Propiedad Intelectual del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Políticas de Transferencia de Tecnología del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Código de Conducta del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
Reglamento que rige y norma las Condiciones Generales de Trabajo del Hospital General Doctor 
Manuel Gea González. 
 
Reglamento de la Comisión Mixta de Escalafón para los Trabajadores de Base del Hospital General 
Doctor Manuel Gea González. 
 
Disposiciones generales para la celebración de contratos plurianuales de obras públicas, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Manual para prevenir y disminuir riesgos de trabajo e indicar el otorgamiento de derechos adicionales 
en el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea González. 
 
Políticas, Bases y Lineamientos Generales para la recepción, aceptación y registro y control de las 
donaciones en especie que reciba el Hospital General del Hospital General Doctor Manuel Gea 
González. 
 
Normas, criterios, políticas y bases para la celebración de actos jurídicos mediante los cuales se podrá 
otorgar el uso o enajenar espacios físicos no hospitalarios en el Hospital General Doctor Manuel Gea 
González. 
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1. PROCEDIMIENTO DE PRECONSULTA 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en la atención del usuario en la 
preconsulta; para garantizar una atención más ágil y una selección adecuada de usuarios en la 
especialidad que les corresponda; y de esta manera ofrecer un servicio médico de calidad.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas brindar la atención médica a los usuarios, 

Subdirección de Servicios Ambulatorios que se encarga de la coordinación de todo el personal 
asignado para la atención médica y administrativa de la consulta externa, Subdirección de 
Enfermería encargada de ofrecer la atención asistencial a los usuarios y Subdirección de Gestión 
de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice con calidad y seguridad.  
 

2.2. A nivel externo aplica al usuario que solicita atención médica en la consulta externa.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de la División de Consulta 
externa y Referencia y Contrarreferencia es la responsable de coordinar a todas las áreas médicas 
y administrativas para la atención de los usuarios en la consulta externa. 

 
3.2. Las Subdirecciones Médicas están formadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 

Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias.  
 
3.3. Las Subdirecciones Médicas son responsables del control y organización de sus citas de 

Preconsulta, consultas de primera vez y consultas subsecuentes.  
 
3.4. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es la responsable 

de la atención y cuidados de enfermería del usuario en la consulta externa.  
 
3.5. Las Subdirecciones Médicas a través de las diferentes Jefaturas de División y de Departamento, 

al realizar una Preconsulta y decidir que no corresponde a su servicio, son responsables de enviar 
al usuario nuevamente a Preconsulta General para decidir el servicio que amerite para su atención 
o realizar una interconsulta al servicio que corresponda.  

 
3.6. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de las Jefatura de División de Consulta Externa 

y Referencia y Contrarreferencia es responsable de enviar a los usuarios a realizar el registro de 
la atención médica o pago de la Preconsulta en todas las ocasiones que el usuario reciba está 
atención.  

 
3.7. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta externa y Referencia 

y Contrarreferencia es responsable de aceptar únicamente a los usuarios que cumplan los 
siguientes requisitos: Hoja de Referencia de Centro de Salud u otra Institución del sector Salud y 
recibo de pago de preconsulta, el usuario no podrá recibir la Preconsulta en caso de no contar con 
estos documentos. 
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3.8. La Dirección Médica define como servicios de apoyo a las siguientes especialidades: 

Estomatología, Ortodoncia, Psiquiatría, Paidopsiquiatria, Psicología, Audiología, Nutrición Clínica, 
Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, Rehabilitación y Foniatría. 

 
3.9. Las Subdirecciones Médicas son responsables de que los servicios de apoyo solamente realicen 

Preconsultas y consultas subsecuentes, ya que las consultas de primera vez las realiza la División 
a la que pertenece. 
 

3.10.  La Subdirección de Servicios Ambulatorios es responsable de autorizar atenciones médicas de 
usuarios distintos en este procedimiento.  
 

3.11.  La Subdirecciones Médicas, en caso de contingencia, son responsables de autorizar 
atenciones médicas de usuarios distintos en este procedimiento.  
 

3.12. Las Subdirecciones Médicas, a través de su Divisiones, en caso de requerir, son responsables 
de autorizar y solicitar los estudios de laboratorio y gabinete necesarios previa valoración de 
preconsulta.    
 

3.13. Las Subdirecciones Médicas, en los casos en que los pacientes presenten patologías complejas 
dentro del campo de las especialidades, son responsables de realizar el llenado de la Hoja de 
Referencia y Contrarreferencia a una institución de segundo o tercer nivel de atención, según sea 
el caso. 
 

3.14. Las Subdirecciones Médicas, una vez que hayan solucionado el motivo de atención del 
paciente, son responsables de realizar la Contrarreferencia mediante el llenado de la Hoja de 
Referencia y Contrarreferencia para seguimiento médico en la unidad que corresponda.  
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3 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirectora de 
Servicios 

Ambulatorios  
(Jefe de 

Departamento de 
Admisión y Archivo 

Clínico) 

1 
 
 

 
 

2 
 
 

3 

Revisa pacientes citados en agenda electrónica 
por medio del Call Center  
 

¿El paciente cuenta con expediente Clínico? 
 

No: Verifica que el paciente este citado, continua 
actividad 4  
 

Si: Recibe los expedientes y los acomoda según 
los horarios de consulta 

Expediente 
clínico 

 

4 
 
 
 

 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
 
 
8 

Recibe al paciente y verifica la especialidad en 
la hoja de referencia 
 
¿Es diferente a Preconsulta General? 
 
No: Verifica cita y revisa que cuente con toda la 
documentación solicitada. Continua actividad 7. 
 
Si: Verifica la cita y le indica pasar al módulo de 
la especialidad. 
 
Verifica el pago de la consulta.  
 
¿Cuenta con el pago?  
 
No: Indica pasar a la DEGAMI 

 

Subdirección de 
Gestión de Calidad 

(División de Enlace y 
Gestión de Atención 

Médica) 

 Recibe al paciente, verifica seguridad social 
 
¿Tiene derechohabiencia? 
 
No: Coloca sello de no derechohabiencia, 
realiza registro 
 
Si: Coloca sello de derechohabiencia  
 
Envía a cajas y posteriormente a su consulta, va 
actividad 10.  

 

Director General  
(Jefa de 

Departamento de 
Relaciones Públicas, 

Área de Informes) 

9 Si: Le indica pasar a su cita. Va actividad 10. 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirectores y 
Subdirectoras 

Médicas (Jefes y 
Jefas de Divisiones 
Médicas y Jefe de la 
Consulta Externa) 

10 
 
 
 
 

11 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 

13 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 
 
 

18 
 

Recibe al paciente y Realiza valoración del 
paciente 
 
¿El paciente pertenece a la especialidad? 
 
No: Evalúa si existe la especialidad en el 
Hospital 
 

¿Existe la especialidad en el Hospital? 
 
No: Realiza REFERENCIA o 
CONTRARREFERENCIA. Termina el 
procedimiento  
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE 
INTERCONSULTA y termina procedimiento 
 
Si: Continua con la atención médica.  
 
¿Requiere de estudios para determinar el 
diagnóstico de la especialidad? 
 
Si: Elabora solicitud de estudios e indica al 
paciente a sacar cita, termina procedimiento.  
 
No: Continua atención médica 
 
¿Cumple con los criterios médicos para 
pertenecer al hospital? 
 
No: Realiza REFERENCIA o 
CONTRARREFERENCIA, termina el 
procedimiento 
 
Si: Entrega hoja de apertura de expediente y lo 
envía al área de Informes, si tiene carnet le 
indica pasar al módulo de la especialidad para 
su siguiente cita. 
 
Solicita Estudios de laboratorio y gabinete para 
su cita de primera vez, de ser necesario. 
 
Le indica pasar al área de Informes para 
orientación de trámites.  

Hoja de Atención 
Médica de 
Preconsulta 
 
Nota médica 
 
Hoja de 
Interconsulta  
 
Hoja de 
Referencia y 
Contrarreferencia  
 
Hoja de Estudios 
de Laboratorio 
 
Hoja de Estudios 
de Gabinete  
 

Director General  
(Jefa de 

Departamento de 
Relaciones Públicas, 

19 
 
 
 

Recibe al paciente y revisa la documentación. 
 
¿La documentación está completa? 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Área de Informes) 20 
 
 
 

21 
 
 

22 

No: Indica traer la documentación para apertura 
de expediente y le indica regresar a Informes. 
Termina procedimiento.  
 
 Si: Registra datos generales del paciente en la 
plataforma electrónica   
 
Entrega la documentación al médico de 
Preconsulta general para autorización de 
apertura de expediente. 

Subdirectora de 
Servicios 

Ambulatorios 
(Jefa de División de 
Consulta externa y 

Referencia y 
Contrarreferencia) 

23 
 
 

24 

Revisa documentos y aprueba la apertura de 
expediente.  
 
Regresa la documentación a personal de 
Informes. 

 

Director General  
(Jefa de 

Departamento de 
Relaciones Públicas, 

Área de Informes) 

25 Le indica al paciente pasar a Trabajo Social con 
su documentación para su estudio 
socioeconómico.  

Subdirector de 
Gestión de Calidad 

(Jefa de 
Departamento de 
Trabajo Social) 

26 
 
 
 

27 
 
 

28 

Realiza PROCEDIMIENTO PARA LA 
ASIGNACIÓN DEL NIVEL SOCIECONÓMICO A 
PACIENTES.  
 
Da a conocer el Aviso de Privacidad de la 
Institución 
 
Entrega el Carnet. 
 

TERMINA 

Hoja de Estudio 
Socioeconómico  
 
Carnet  
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Actualización y Elaboración de Manuales de 

Procedimientos de la Secretaría de Salud 
No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Oficios 3 años Subdirección de Planeación  No. de oficio 

7.2 Hoja de Referencia y 
Contrarreferencia 

5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
N/A 

7.3 Hoja de Interconsulta 5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
06-01-0041/AM54 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1  Call Center: Centro de Atención telefónica, que tiene como función principal atender las 
llamadas para agendar citas médicas a los usuarios que requieren preconsulta de alguna especialidad 
de este hospital.  
 
8.2  Hoja de Interconsulta: documento utilizado para canalizar al usuario a otra especialidad dentro 
del hospital, con el fin de que reciba atención médica integral. 
  
8.3  Hoja de Referencia y Contrarreferencia: documento utilizado para canalizar al usuario de una 
unidad operativa a otra de mayor capacidad resolutiva, con el fin de que reciba atención médica integral. 
 
8.4  Paciente distinto o vulnerable: son pacientes que por su condición física o por lo complicado 
de sus enfermedades, que en ocasiones se tornan complejas por el entorno socioeconómico, se vuelven 
"pacientes frágiles" que merecen una atención especial por parte del médico y del equipo de salud. 
 
8.5  Pre-Consulta: Valoración clínico-administrativa que se realiza a usuarios nuevos de este 
hospital, donde se otorga consulta médica, se revisan estudios de laboratorio y gabinete, hoja de 
referencia, y se decide si pertenece a la especialidad consultada.  
 
8.6  SIGHO: Sistema Integral de Gestión Hospitalaria: es un sistema que gestiona la información 
del paciente.  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 9/Diciembre/2021 

 Actualiza políticas 

 Modifica Diagrama y 

descripción del 

procedimiento 

 Agrega anexos  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.2     Nota de evolución 

10.3 Solicitud de Interconsulta 

10.4      Hoja de Referencia y Contrarreferencia  

10.5 Solicitud de estudio endoscópico 

10.6 Solicitud de Estudio citológico  

10.7      Solicitud de Laboratorio 

10.8      Solicitud de Gabinete 

10.9      Receta medica 

10.10    Hoja de Apertura de Expediente  

10.11    Hoja de Atención de Preconsulta 

10.12    Carnet  

10.13    Solicitud de Electrocardiograma  

10.14    Registro de adolecentes de consulta y hospitalización  

10.15    Escala de Violencia e Índice de severidad 

10.16    Programa Embarazo adolescente 

10.17    Inventario de Ansiedad de Beck 
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10.1 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.2 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.3 HOJA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
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10.4 SOLICITUD DE ESTUDIO ENDOSCOPICO 
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10.5 SOLICITUD DE ESTUDIOS CITOLOGICOS 
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10.6 SOLICITUD DE LABORATORIO  
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10.7 SOLICITUD DE GABINETE  
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10.8 RECETA MÉDICA  
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10.9 HOJA DE APERTURA DE EXPEDIENTE  
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10.10 HOJA DE ATENCIÓN MÉDICA DE PRECONSULTA 
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10.11 CARNET 
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10.12 SOLICITUD DE ELECTROCARDIOGRAMA  
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10.14 CLAVES DE HOSPITALIZACIÓN DE GINECOLOGÍA  
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10.15 FICHA DE IDENTIFICACIÓN DE PRECONSULTA DE GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA 
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10.16 REPORTE DE CITOLOGÍA CERVICAL  
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10.17 REGISTRO DE ADOLESCENTES DE CONSULTA Y HOSPITALIZACIÓN  
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10.18 ESCALA DE VIOLENCIA E ÍNDICE DE SEVERIDAD  

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

Subdirección de Servicios Ambulatorios 

 Procedimiento de Preconsulta Hoja: 35 de 36 

 

10.19 PROGRAMA EMBARAZO ADOLESCENTE 
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10.20 INVENTARIO DE ANSIEDAD DE BECK 
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2. PROCEDIMIENTO DE CONSULTA DE PRIMERA VEZ 
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1. PROPÓSITO 
 
  Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en la atención del usuario 

en la Consulta Externa; para garantizar una atención más ágil, ofreciendo un trato digno, calidad 
y seguridad en la atención del usuario 

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas brindar la atención médica a los usuarios, 

Subdirección de Servicios Ambulatorios que se encarga de la coordinación de todo el personal 
asignado para la atención médica y administrativa de la consulta externa, Subdirección de 
Enfermería encargada de ofrecer la atención asistencial a los usuarios y Subdirección de 
Gestión de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice con calidad y 
seguridad.  

 
2.2.  A nivel externo aplica al usuario que solicita atención en la consulta externa.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrarreferencia  es la responsable de coordinar a todas las áreas 
médicas y administrativas para la atención de los usuarios en la consulta externa. 
 

3.2. Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, la Subdirección 
de Pediatría, la Subdirección de Urgencias y Medicina y la Subdirección de Anestesia y 
Terapias.  

 
3.3. Las Subdirecciones Médicas son responsables del control y organización de sus citas de Pre-

consulta, consultas de primera vez y consultas subsecuentes.  
 
3.4. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es la 

responsable de la atención y cuidados de enfermería del usuario en la consulta externa.  
 
3.5. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División son las responsables de dar 

a los usuarios, que se hayan atendido en el servicio de Urgencias, la referencia para su servicio 
de “Cita de Primera Vez”.  
  

3.6. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División son responsables de la 
Apertura de Expedientes, en usuarios que son hospitalizados en su servicio, derivados de 
Urgencias. Por lo que al darse de Alta Hospitalaria continuaran su seguimiento en consulta 
externa de manera subsecuente.  

 
3.7. La Dirección Médica define como servicios de apoyo a las siguientes especialidades: 

Estomatología, Ortodoncia, Psiquiatría, Paidopsiquiatria, Psicología, Psicoterapia, Audiología, 
Nutrición Clínica, Clínica de Dolor y Cuidados Paliativos, Rehabilitación y Foniatría. 
 

3.8. Las Subdirecciones Médicas son responsables de que los servicios de apoyo solamente 
realicen Pre-consultas y consultas subsecuentes, ya que las consultas de primera vez las realiza 
la División a la que pertenece.  
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3.9. Las Subdirecciones Médicas son responsables de que todo usuario que acuda a consulta 

subsecuente, ya cuente con expediente clínico completo según la NOM 004-SSA3-2012 y 
Carnet vigente.  

 
3.10. Las Subdirecciones Médicas son responsables de realizar la nota médica según la NOM 004-

SSA3-2012 en cada consulta subsecuente.  
 
3.11. La Subdirección de Servicios Ambulatorio es responsable de autorizar atenciones médicas de 

pacientes distintos en este procedimiento.  

 

3.12. Las Subdirecciones Médicas a través de las jefaturas de División y Departamento son 
responsables que cuando sea necesario realizar cualquier intervención médico-quirúrgica-
rehabilitación dentro de la consulta, deberá apegarse al “Procedimiento de atención médica-
quirúrgica-rehabilitación fuera de quirófanos centrales”.  

 

3.13. 3La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Cuidados Paliativos y 
Clínica del Dolor, en los casos de pacientes que ameriten Medicina Paliativa, deben realizar 
reunión familiar con el paciente y familiar (es) responsable (s) para explicar los objetivos y 
filosofía de los cuidados Paliativos, así como el diagnóstico y pronóstico del paciente.  

 

3.14. La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Cuidados Paliativos y Clínica 
del Dolor, es responsable de informar al paciente o familiar sobre los cuidados, atención al 
paciente, y/o sedación paliativa otorgando consentimiento informado y recabando las firmas 
correspondientes.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de la Actividades 
Documento o 

Anexo 

SUBDIRECTORES Y 
SUBDIRECTORAS 

MÉDICAS (JEFES Y 
JEFAS DE DIVISIONES 

MÉDICAS Y JEFE DE LA 
CONSULTA EXTERNA, 

REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA) 

1 Realiza PROCEDIMIENTO DE 
PRECONSULTA 

 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS 

AMBULATORIOS (JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE 

ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y 

ARCHIVO CLÍNICO) 

2 Envía los expedientes existentes 
(solicitados) a las áreas correspondientes. 

 

SUBDIRECTORES Y 
SUBDIRECTORAS 

MÉDICAS (JEFES Y 
JEFAS DE DIVISIONES 

MÉDICAS Y JEFE DE LA 
CONSULTA EXTERNA, 

REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA) 

3 Recibe los expedientes y los acomoda 
según los horarios de consulta  

 

DIRECTOR GENERAL 
(JEFA DE 

DEPARTAMENTO DE 
RELACIONES 

PÚBLICAS, ÁREA DE 
INFORMES) 

4 
 
 
5 
 
 
 
 
6 
 
 
 
7 

Recibe a los pacientes y verifica que el 
paciente este citado 
 
Solicita el recibo con el pago o registro de 
la atención 
 
¿Cuenta con el recibo? 
 
No: Envía al paciente a cajas para realice 
el pago o el registro de la atención, va a la 
actividad 7 
 
Si: Envía al paciente al consultorio 
correspondiente 

Recibo 

SUBDIRECCIÓN DE 
ENFERMERÍA CLÍNICA 
(DEPARTAMENTO DE 

ENFERMERÍA CLÍNICA) 

8 
 
 
9 

Recibe a la paciente y solicita el recibo de 
pago 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN 
DE ENFERMERÍA DE CONSULTA 
EXTERNA 
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SUBDIRECTORES Y 
SUBDIRECTORAS 

MÉDICAS (JEFES Y 
JEFAS DE DIVISIONES 

MÉDICAS Y JEFE DE LA 
CONSULTA EXTERNA, 

REFERENCIA Y 
CONTRARREFERENCIA) 

10 
 

11 
 
 

12 
 

13 
 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 

16 
 
 
 

17 
 
 

18 
 

19 
 
 
 
 

20 
 
 

21 
 

22 
 
 
 
 

23 
 
 
 

24 
 

25 
 

26 
 

Recibe al paciente 
 
Realiza Valoración de la Especialidad 
correspondiente 
 
Elabora Historia Clínica 
 
Determina si amerita Estudios de 
Laboratorio 
 
¿Amerita Estudios de Laboratorio? 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE TOMA Y 
PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN 
LOS DIFERENTES SERVICIOS DE LA 
CONSULTA EXTERNA, va a la actividad 
16.  
 
No: Continua Valoración Médica 
 
Determina si amerita Estudios de Gabinete 
 
¿Amerita Estudios de Gabinete? 
 
Si: Realiza Solicitud de Gabinete, va a la 
actividad 19. 
 
No: Continua Valoración Médica 
 
Determina si es necesaria realizar alguna 
Interconsulta a otro servicio del Hospital 
 
¿Amerita Interconsulta? 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE 
INTERCONSULTA, va a la actividad 22. 
 
No: Continua Valoración Médica 
 
Determina si el paciente amerita algún 
procedimiento quirúrgico 
 
¿Amerita un procedimiento quirúrgico? 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA, va a la 
actividad 25. 
 
No: Continua Valoración Médica 
 
Realiza Nota de Evolución de la Atención  
 

Historia Clínica 
 
Hojas de 
Valoración o Nota 
Médica 
 
Estudios de 
Laboratorio  
 
Estudios de 
Gabinete 
 
Hoja de 
Interconsulta 
 
Nota de Evolución 
 
Receta 
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27 
 
 

28 
 
 

29 
 

Otorga tratamiento médico, en caso 
necesario. 
Registra la consulta en la Plataforma 
Electrónica 
 
Envía al paciente para asignación de cita 
subsecuente en el módulo correspondiente  
 
Envía los expedientes al Departamento de 
Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico 

SUBDIRECTOR DE 
SERVICIOS 

AMBULATORIOS (JEFE 
DE DEPARTAMENTO DE 

ADMISIÓN 
HOSPITALARIA Y 

ARCHIVO CLÍNICO) 

30 
 
 

31 
 
 

32 
 

Recibe los expedientes y coteja que estén 
completos 
 
Solicita los expedientes faltantes, en caso 
de estar incompletos 
 
Resguarda y organiza los expedientes 
 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Actualización y  Elaboración de Manuales 

de Procedimientos de la Secretaría de Salud 
No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana  NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Oficios 3 años Subdirección de Planeación  No. de oficio 

7.2 Expediente Clínico 6 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico  
No. De Registro 

7.3 Hoja de consulta de 
urgencias 

6 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
No. De Registro 

7.4 Nota de alta de 
urgencias 

6 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
No. De Registro 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consulta de Primera Vez: Valoración clínica inicial posterior a la preconsulta, donde se realiza la 
apertura del expediente clínico, es decir, se realiza la historia clínica, la valoración de la especialidad 
correspondiente y se solicitan estudios complementarios para el diagnóstico y tratamiento del usuario. 
  
8.2 Consulta subsecuente: Seguimiento clínico posterior a la consulta de primera vez que realiza cada 
especialidad en este hospital. 
  
8.3 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un usuario, que 
se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o 
privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de 
salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del usuario, con apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

03 08/12/2021 

 Se realizan cambios en el diagrama y la 

descripción del procedimiento  

 Se agregan anexos  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Historia Clínica 

10.2      Nota de evolución 

10.3 Solicitud de Interconsulta 

10.4      Hoja de Referencia y Contrarreferencia  

10.5 Solicitud de estudio endoscópico 

10.6 Solicitud de Estudio citológico  

10.7     Solicitud de Laboratorio 

10.8     Solicitud de Gabinete 

10.9     Receta medica 

10.10    Hoja de Programación y Registro individual de pacientes 

10.11    Solicitud de Electrocardiograma 

10.12    Reporte de Aplicación de Toxina botulínica 

10.13    Solicitud de Aplicación de Toxina botulínica 

10.14    Reporte de Microcopia Especular 

10.15    Solicitud de Microscopia Especular 

10.16    Reporte de Curva Horaria 

10.17    Solicitud de Curva Horaria  

10.18    Reporte de Estudio Fluorangiográfico 

10.19    Solicitud de Estudio Fluorangiográfico 

10.20    Reporte de Aplicación de Antiangiogénico 

10.21    Solicitud de Aplicación de Antiangiogénico 

10.22    Solicitud de campos visuales 

10.23    Reporte de campos visuales 

10.24    Solicitud de laser 

10.25    Reporte de OCT de retina 

10.26    Reporte de OCT de Glaucoma 
10.27    Solicitud de OCT de Glaucoma  

10.28    Reporte de Ultrasonido 

10.29    Solicitud de Ultrasonido 

10.30    Reporte de Topografía corneal 

10.31    Solicitud de Topografía corneal  

10.32    Hoja de Evaluación Cardiovascular 

10.33    Registro de Adolescentes de consulta y hospitalización  

10.34    Escala de violencia e Índice se severidad  

10.35    Programa Embarazo adolescente 

10.36    Inventario de Ansiedad de Beck 

10.37    Reporte de Citología Cervical  
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10.40  Carta de Consentimiento Informado Para recibir tratamiento Paliativo 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades del personal de salud involucrados en la atención del usuario en la 
consulta subsecuente; para garantizar una atención más ágil y ofrecer un servicio médico de 
calidad.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas brindar la atención médica a los usuarios, 

Subdirección de Servicios Ambulatorios que se encarga de la coordinación de todo el personal 
asignado para la atención médica y administrativa de la consulta externa, Subdirección de 
Enfermería encargada de ofrecer la atención asistencial a los usuarios y Subdirección de Gestión 
de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice con calidad y seguridad.  
 

2.2. A nivel externo aplica al usuario que solicita atención médica en la consulta externa.   
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrarreferencia es la responsable de coordinar a todas las áreas médicas 
y administrativas para la atención de los usuarios en la consulta externa. 

 
3.2. Las Subdirecciones Médicas están formadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 

Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias.  
 
3.3. Las Subdirecciones Médicas son responsables del control y organización de sus citas de 

Preconsulta, consultas de primera vez y consultas subsecuentes.  
 
3.4. La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es la responsable 

de la atención y cuidados de enfermería del usuario en la consulta externa.  
 
3.5. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de la Consulta Externa es 

responsable de aceptar únicamente a los usuarios que cumplan los siguientes requisitos: Hoja de 
Referencia de Centro de Salud u otra Institución del sector Salud y recibo de pago de preconsulta, 
el usuario no podrá recibir la Preconsulta en caso de no contar con estos documentos. 

 
3.6. La Dirección Médica define como servicios de apoyo a las siguientes especialidades: 

Estomatología, Ortodoncia, Psiquiatría, Paidopsiquiatria, Psicología, Psicoterapia, Audiología, 
Nutrición Clínica, Clínica del Dolor y Cuidados Paliativos, Rehabilitación y Foniatría. 

 
3.7. Las Subdirecciones Médicas son responsables de enviar a los usuarios a realizar el registro de la 

atención médica o pago de la consulta en todas las ocasiones que el usuario reciba está atención.  
 
3.8. Las Subdirecciones Médicas son responsables de que los servicios de apoyo solamente realicen 

Preconsultas y consultas subsecuentes, ya que las consultas de primera vez las realiza la División 
a la que pertenece. 

 
3.9. La Subdirección de Servicios Ambulatorios es responsable de autorizar atenciones médicas de 

usuarios distintos en este procedimiento.  
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3.10. La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Cuidados Paliativos y Clínica 

del Dolor, en los casos de pacientes que ameriten Medicina Paliativa, deben realizar reunión 

familiar con el paciente y familiar (es) responsable (s) para explicar los objetivos y filosofía de los 

cuidados Paliativos, así como el diagnóstico y pronóstico del paciente.  

 

3.11. La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Cuidados Paliativos y Clínica 

del Dolor, es responsable de informar al paciente o familiar sobre los cuidados, atención al 

paciente, y/o sedación. 

 

3.12. Las Subdirecciones Médicas a través de las jefaturas de División y Departamento son 

responsables que cuando sea necesario realizar cualquier intervención médico-quirúrgica-

rehabilitación dentro de la consulta, deberá apegarse al “Procedimiento de atención médica-

quirúrgica-rehabilitación fuera de quirófanos centrales”.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Director General  
(Jefa de 

Departamento de 
Relaciones Públicas) 

 
Subdirectores 

Médicos (Módulo de 
Recepción) 

 
 
 
 
 
 
 

1 
 
 
 

2 
 
 

3 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
8 

Recibe al paciente, inicia PORCEIDMIENTO DE 
ATENCIÓN DE CONSULTA EXTERNA.  
 

Recibe al paciente la recepcionista de la 
especialidad, anota en carnet y en agenda 
electrónica la fecha y hora de la cita.  
 
Proporciona indicaciones para su cita y orienta 
sobre el registro de la atención médica en cajas.  
 
 
El día de la cita, recibe al paciente 15 minutos 
antes de la cita.  
 
Verifica cita en carnet. 
 
Revisa registro o pago de atención médica.  
 
¿Realizó pago o registro de atención médica? 
 
No: Indica pasar a caja por recibo y da indicación 
de volver a informes o al módulo de la 
especialidad, continua actividad 9. 
 
Si: Envía al paciente a toma de signos vitales.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Carnet 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Subdirectora de 
Enfermería 
 (Jefa de 

Departamento de 
Enfermería Clínica)  

9 
 
 

 

Recibe al paciente y realiza somatometría, 
indica al paciente pasar a la sala de espera.  
 
 

 

Subdirectores 
Médicos (Médicos de 

la Especialidad) 

10 
 
 
 
 

11 
 

12 
 
 
 

13 
 

14 
 

Recibe al paciente y realiza valoración del 
paciente 
 
¿Requiere estudios de laboratorio o gabinete? 
 
No: Continua valoración.  
 

Si: Realiza solicitud de estudios.  
 
¿Amerita revisión por otra especialidad? 
 
No: Continua valoración. 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO DE 
INTERCONSILTA.   

 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
Estudios de 
Laboratorio, 
Solicitud de 
Estudios de 
Radiología  
 
 
Solicitud de 
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No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

 
 
 

15 
 
 

16 

 
¿Amerita seguimiento en la especialidad? 
 
No: Realiza alta del paciente. Termina 
procedimiento.  
 
Si: Indica pasar al módulo de la especialidad 
para cita subsecuente, elabora nota médica e 
integra al expediente, regresa a actividad 2. 
 

TERMINA  

Interconsulta 
 
 
 
 
 
 
Nota Médica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, para el 

expediente clínico  
No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Oficios 3 años Subdirección de Planeación  No. de oficio 

7.2 Hoja de Interconsulta 5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
06-01-0041/AM54 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1   Consulta subsecuente: Seguimiento clínico posterior a la consulta de primera vez que realiza 
cada especialidad en este hospital. 
 
8.2  Hoja de Interconsulta: documento utilizado para canalizar al usuario a otra especialidad dentro 
del hospital, con el fin de que reciba atención médica integral. 
  
8.3  Hoja de Referencia y Contrarreferencia: documento utilizado para canalizar al usuario de una 
unidad operativa a otra de mayor capacidad resolutiva, con el fin de que reciba atención médica integral. 
 
8.4  Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un usuario, que se 
integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, 
el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 
electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de 
salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones 
correspondientes a su intervención en la atención médica del usuario, con apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
   

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 No aplica No aplica 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1      Nota de evolución 

10.2 Solicitud de Interconsulta 

10.3      Hoja de Referencia y Contrarreferencia  

10.4 Solicitud de estudio endoscópico 

10.5 Solicitud de Estudio citológico  

10.6     Solicitud de Laboratorio 

10.7     Solicitud de Gabinete 

10.8     Receta medica 

10.9    Hoja de Programación y Registro individual de pacientes 

10.10    Solicitud de Electrocardiograma 

10.11    Reporte de Aplicación de Toxina botulínica 

10.12    Solicitud de Aplicación de Toxina botulínica 

10.13    Reporte de Microcopia Especular 

10.14    Solicitud de Microscopia Especular 

10.15    Reporte de Curva Horaria 

10.16    Solicitud de Curva Horaria  

10.17    Reporte de Estudio Fluorangiográfico 

10.18    Solicitud de Estudio Fluorangiográfico 

10.19    Reporte de Aplicación de Antiangiogénico 

10.20    Solicitud de Aplicación de Antiangiogénico 

10.21    Solicitud de campos visuales 

10.22    Reporte de campos visuales 

10.23    Solicitud de laser 

10.24    Reporte de OCT de retina 

10.25    Reporte de OCT de Glaucoma 
10.26    Solicitud de OCT de Glaucoma  

10.27    Reporte de Ultrasonido 

10.28    Solicitud de Ultrasonido 

10.29    Reporte de Topografía corneal 

10.30    Solicitud de Topografía corneal  

10.31    Hoja de Evaluación Cardiovascular  

10.32    Registro de adolescentes de consulta y hospitalización 

10.33    Escala de violencia e Índice de severidad 

10.34    Programa de Embarazo adolescente 

10.35    Inventario de Ansiedad de Beck 

10.36    Reporte de Citología cervical 
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10.1 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.2 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.3 HOJA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
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10.4 SOLICITUD DE ESTUDIO ENDOSCOPICO 
 

 

 

 



 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

Subdirección de Servicios Ambulatorios 

 3. Procedimiento para la atención de 
pacientes de consulta subsecuente 

Hoja: 16 de 48 

 

10.5 SOLICITUD DE ESTUDIOS CITOLOGICOS 
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10.6 SOLICITUD DE LABORATORIO  
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10.7 SOLICITUD DE GABINETE  
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10.8 RECETA MÉDICA  
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10.9 HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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10.10    SOLICITUD DE ELECTROCARDIOGRAMA 
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10.11 REPORTE DE APLICACIÓN DE TOXINA BOTULINICA  
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10.12 SOLICITUD DE APLICACIÓN DE TOXINA BOTULINICA 
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10.13 REPORTE DE MICROSCOPIA ESPECULAR  
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10.14 SOLICITUD DE MICROSCOPIA ESPECULAR  
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10.15 REPORTE DE CURVA HORARIA  
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10.16 SOLICITUD DE CURVA HORARIA  
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10.17 REPORTE DE ESTUDIO FLUORANGIOGRÁFICO 
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10.18 SOLICITUD DE FLUORANGIOGRAFÍA 
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10.19 REPORTE DE APLICACIÓN DE ANTIANGIOGÉNICO 
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10.20 SOLICITUD DE APLICACIÓN DE ANTIANGIOGÉNICO 
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10.21 SOLICITUD DE CAMPOS VISUALES  
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10.22 REPORTE DE CAMPOS VISUALES  
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10.23 SOLICITUD DE LASER 
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10.24 REPORTE DE OCT DE RETINA  
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10.25 REPORTE DE OCT DE GLAUCOMA 
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10.26 SOLICITUD DE OCT DE GLAUCOMA  
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10.27 REPORTE DE ULTRASONIDO 
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10.28 SOLICITUD DE ULTRASONIDO 
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10.29 REPORTE DE TOPOGRAFÍA CORNEAL 
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10.30 SOLICITUD DE TOPOGRAFÍA CORNEAL  
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10.31 HOJA DE EVALUACIÓN CARDIOVASCULAR 
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10.32 REGISTRO DE ADOLESCENTES DE CONSULTA Y HOSPITALIZACIÓN  
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10.33 ESCALA DE VIOLENCIA E ÍNDICE DE SEVERIDAD  
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10.34 PROGRAMA EMBARAZO ADOLESCENTE 
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10.35 INVENTARIO DE ANSIEDAD DE BECK 
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10.16 REPORTE DE CITOLOGÍA CERVICAL  
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1. PROPÓSITO 

 Determinar las actividades que debe realizar el personal médico para solicitar el apoyo de las 
demás áreas médicas del hospital y brindar al paciente un manejo multidisciplinario.  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica es responsable de la 
atención médica integral del paciente y solicita la interconsulta para su diagnóstico y 
rehabilitación. 

2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que se encuentran 
hospitalizados que requieren atención complementaria.  

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

3.1 La Dirección Médica está conformada por la Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Pediatría, Subdirección de Urgencias y Medicina y Subdirección de Anestesia y Terapias.  

3.2 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas, es responsable de que toda 
interconsulta que se solicite a otra especialidad deberá ser a través de la solicitud de 
interconsulta escrita debidamente requisitada y autorizada por el área correspondiente. 

3.3 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas determina, dependiendo las 
condiciones médicas, qué paciente tiene la necesidad de ser valorado por otra Especialidad 
Médica o Servicio de Apoyo. 

3.4 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas verifica que se realicen las 
Interconsultas y el seguimiento oportuno al paciente mediante el formato de solicitud de 
interconsulta.  

3.5 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta externa y las 
asistentes Médicas de las especialidades son responsables de asignar cita de interconsulta 
cuando el paciente la solicite. 

3.6 En el caso de pacientes con múltiples patologías, la Dirección Médica a través de sus áreas 
médicas – quirúrgicas es responsable de ingresar al paciente en la especialidad donde 
corresponda la patología principal y los demás darán seguimiento como interconsultantes.  

3.7 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable del ingreso a 
otra especialidad, solo en caso de que la patología de ingreso ya haya sido resuelta por el 
servicio principal.  

3.8 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable de solicitar 
el pago de la interconsulta el día se su cita en la consulta externa. Y en el caso de pacientes 
hospitalizados se le deberá entregar en la hoja de cargos antes del egreso hospitalario.  

3.9 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas es responsable que al recibir 
una interconsulta debe sellar y anotar fecha y hora.  

3.10 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de consulta 
externa es responsable de enviar al paciente a la especialidad correcta en caso de no 
pertenecer a su área. 

3.11 La Dirección Médica a través de sus áreas médicas – quirúrgicas en el área de hospitalización 
es responsable de solicitar las interconsultas necesarias, en caso de que las especialidades 
interconsultantes no seas las adecuadas.  
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3.12 Las Subdirecciones Médicas, a través de sus Divisiones y Departamentos, son responsables 
de solicitar Interconsulta cuando sea necesario y el servicio Interconsultante después de su 
valoración médica podrá decidir su cambio de servicio, manejo conjunto o seguimiento. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 

Act 
Descripción de Actividades Documento o anexo 

Directora Médica 
(Subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
solicitante 

1 

 

2 

 

 

 

 

3 

 

 

 

4 

 

5 

Valora a un paciente  

Considera necesaria la intervención de otra 
especialidad médica 

 

¿El paciente está hospitalizado? 

No: Realiza Hoja de Interconsulta y solicita al 
paciente que saque cita en la especialidad solicitada.  

*Asigna cita al paciente para la interconsulta y el día 
de su cita, continua la actividad 6.  

Si: Realiza la hoja de Interconsulta y un resumen 
médico. 

Acude al servicio de la especialidad solicitada para 
presentar al paciente.  

 

Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 

Nota Médica 

 

Directora Médica 
(Subdirectores y 
Subdirectoras 
médicas) Área 
Interconsultante 

6 

 

 

7 

 

8 

 

 

 

9 

 

 

10 

 

 

 

 

Realiza la valoración del paciente 

¿El paciente pertenece a su especialidad? 

No: Informa al servicio solicitante que no pertenece a 
su especialidad. Termina Procedimiento 

Si: Analiza el estado actual del paciente y valora si 
cumple criterios para seguimiento en el servicio 

¿El paciente cumple criterios? 

No: Sugiere manejo del paciente coloca las 
indicaciones y da seguimiento como especialidad 
interconsultante 

Si: Ingresa al paciente al servicio. 

 

TERMINA 

 
 
 
 
 
 
Solicitud de 
interconsulta/Nota de 
interconsulta 
 
Nota Médica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Nom-004-SSA3-2012 Del expediente clínico  No Aplica  

 

7. REGISTROS  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de interconsulta 3 años 
Dirección Médica 

Área interconsultante 
Fecha y nombre del paciente 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1  Área Solicitante. - Especialidad médica que solicita la interconsulta. 

8.2 Área Interconsultante. - Especialidad médica que proporciona la interconsulta. 

8.3 Diagnóstico. - Proceso de acercamiento gradual al conocimiento científico de una patología, que permite 
destacar los elementos más significativos de una alteración. 

8.4 Interconsulta. - Acción realizada para solicitar la atención u opinión para el tratamiento de un paciente por 
otra especialidad distinta a la del tratante. 

8.5 Manejo multidisciplinario. - Manejo integral. 

8.6 Valoración. - Revisión detallada y sistemática de un paciente. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 10 Diciembre 2021 
Actualización de formato y políticas de operación, 

normas y lineamientos.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Solicitud de interconsulta 

10.2      Nota de Evolución  
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10.1 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.2      NOTA DE EVOLUCIÓN 
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5. PROCEDIMIENTO PARA LA REFERENCIA DE ESTUDIOS AUXILIARES DE 

DIAGNÓSTICO O INTERCONSULTA EN INSTITUCIONES DE APOYO 
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1. PROPÓSITO 
 
  Establecer y difundir los lineamientos operativos para la Referencia de pacientes del Hospital 

General “Dr. Manuel Gea González” a otras Unidades Hospitalarias e Institutos de Salud en el 
caso de requerir de Estudios Auxiliares de Diagnóstico o Interconsulta de Especialidad con los 
que no se cuente en esta unidad y sean necesario para concluir el proceso diagnóstico y/o 
coadyuvar al tratamiento del paciente.   

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno es aplicable a las Subdirecciones Médicas responsables de las valoraciones 

médicas y solicitar los estudios auxiliares para el diagnóstico y tratamiento de los pacientes, 
Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social responsable 
de elaborar la hoja frontal, Dirección Médica responsable de autorizar los traslados de los 
pacientes, Departamento de Enfermería Clínica (supervisoras) responsables de coordinar el 
traslado, Subdirección de Servicios Ambulatorios, a la División de Consulta Externa, 
Referencia y Contrarreferencia responsable de dar seguimiento de las referencias realizadas 
en todos los servicios del hospital 

 
2.2.  A nivel externo aplica al paciente que amerita algún Estudio de Auxiliar de Diagnóstico y/o 

Interconsulta en Instituciones de Apoyo.  
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la Jefatura de la División de Consulta 
Externa, Referencia y Contrarreferencia es la responsable de coordinar a todas las áreas 
médicas y administrativas para que se apliquen los lineamientos para la Referencia de 
Estudios Auxiliares de Diagnóstico o Interconsulta en Instituciones de Apoyo.  

3.2.  Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de valorar la necesidad de solicitud de Estudios Auxiliares de Diagnóstico y / o 
Interconsulta en Instituciones de Apoyo de acuerdo con el proceso diagnóstico y terapéutico 
del paciente particular.  

3.3. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables, en el caso que lo requiera, de gestionar directamente el Estudio Auxiliar de 
Diagnóstico o Interconsulta en la Institución de Apoyo.  

3.4. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de autorizar y firmar la Referencia de Estudios Auxiliares de Diagnóstico y/o 
Interconsulta en Instituciones de Apoyo, previa valoración y presentación del caso por el 
Médico Tratante.  

3.5. Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 
responsables de designar al Medico adscrito o residente mayor encargado de acompañar al 
Paciente el día y a la hora que se programó la cita en la Institución de apoyo. El mismo 
médico recibirá y resguardará la Hoja de Contrarreferencia   para ser integrada al expediente y 
una copia deberá ser entregada a la Jefatura de la Consulta Externa para que sea registrada 
en el Sistema de Referencia y Contrarreferencia.   

3.6. El Departamento de Trabajo Social es responsable de orientar al familiar sobre los tramites a   
realizar en la Institución de Apoyo y elaborará la Hoja Frontal de la Referencia escrita con 
nivel socioeconómico y firma. El Departamento de Trabajo Social deberá realizar el registro de 
las Hojas Frontales realizadas y entregar una copia al Sistema de Referencia y 
Contrarreferencia para el registro y realización de la Estadística Correspondiente.   
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3.7. La Dirección Médica es responsable de Gestionar el Traslado notificando a Enfermería y 

Transportes para se lleve a cabo en la fecha y hora que se requiera de manera que el 
paciente llegue puntualmente a su cita para el Estudio Auxiliar de Diagnóstico y/o 
Interconsulta en la Institución de apoyo. 

3.8. La Subdirección de Enfermería es la responsable de preparar al paciente hospitalizado que 
requiere la realización de Estudio Auxiliar de Diagnóstico y/o Interconsulta y solicita el apoyo 
del Servicio de Camillería.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de la Actividades 
Documento o 

Anexo 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS  

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
6 

Determina la necesidad de un Estudio Auxiliar 
de diagnóstico o Interconsulta en otra 
Institución  
 
Elabora Hoja de Referencia y/o Hoja de 
Interconsulta 
 
¿El médico hará el contacto con la Institución 
de apoyo? 
 
No: Informa al paciente o familiar que deberá 
sacar cita en la Institución 
 
Entrega Hoja de Referencia y/o Interconsulta  
 
Gestiona la autorización con el jefe de 
División, va actividad 6.  
 
Si: Gestiona la cita con la Institución de 
apoyo, ya sea vía telefónica o por correo 
electrónico  
 
Gestiona la autorización con el jefe de 
División  
 
Indica al familiar pasar a trabajo social para 
orientación de trámites 

Hoja de Referencia 
 
Hoja de 
Interconsulta  

SUBDIRECCIÓN DE 
GESTIÓN DE 

CALIDAD 
(DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO SOCIAL) 

7 
 
 
8 
 
 
 
 
9 
 
 
 

10 

Recibe al paciente o familiar, revisa hoja de 
referencia 
 
Elabora hoja frontal con nivel socioeconómico 
y firma 
 
¿El paciente gestionara la cita? 
 
No: Solicita al paciente y familiar que le 
notifique al médico que ya cuentan con todo el 
trámite, va a actividad 13.  
 
Si: Orienta al paciente o familiar para acudir a 
la institución de apoyo para solicitar cita  

Hoja Frontal  

INSTITUCIÓN DE 
APOYO 

11 
 
 

12 

Recibe al familiar o paciente y revisa hoja de 
referencia, hoja frontal y/o Interconsulta 
 
Otorga fecha y hora para realizar estudio 
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13 

 
Acude a la cita en caso de que el paciente no 
se encuentre hospitalizado, sino regresa al 
hospital para notificar al médico el día de la 
cita. Puede ir a actividad 24. 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

14 
 
 
 

15 

Recibe al paciente y familiar con el trámite 
completado, y en algunos casos la cita de la 
Institución. 
 
Realiza Solicitud de Traslado 

Solicitud de Traslado 

DIRECCIÓN MÉDICA  

16 
 

17 
 

18 

Recibe solicitud de Traslado  
 
Gestiona Traslado 
 
Notifica al médico responsable, Departamento 
de Enfermería Clínica y Área de Transportes.  

 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA 

CLÍNICA 
(SUPERVISORAS) 

19 
 

20 
 
 

21 

Recibe la Notificación del Traslado 
 
Solicita a la enfermera del turno que prepare 
al paciente para el traslado 
 
Solicita al servicio de Camillería que el día del 
traslado este preparado 

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

22 
 
 

23 

Solicita al paciente o familiar firma Hoja de 
Consentimiento para el traslado. 
 
Acude en el traslado del paciente  

 

INSTITUCIÓN DE 
SALUD DE APOYO 

24 
 
 
 

25 

Recibe al paciente el día de la cita, realiza 
toma de estudio y/o Interconsulta le da el 
resultado 
 
Realiza contrarreferencia y le indica al 
paciente y médico regresar al hospital  

 

SUBDIRECCIONES 
MÉDICAS   

26 
 
 

27 
 
 

28 

Recibe Contrarreferencia y/o resultado del 
Estudio Auxiliar 
 
Resguarda la Contrarreferencia para entregar 
a la División de Consulta externa 
 
Continua PROCEDIMIENTO DE 
HOSPITALIZACIÓN, PROCEDIMIENTO DE 
CONSULTA SUBSECUENTE, 
PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE 
URGENCIAS OBSERVACIÓN 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

6.2 Lineamientos para la Integración y Funcionamiento del Comité de 

Referencia y Contrarreferencia de la Secretaría de Salud de la Ciudad 

de México. Secretaría de Salud, 2018. 

No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Formato de 
Referencia y 
Contrarreferencia del 
Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” 

5 años 

División de Consulta Externa, 

Referencia y 

Contrarreferencia   

No. De Registro 

7.2 Expediente Clínico del 
Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” 

5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico  
No. De Registro 

7.3 Hoja frontal   Unidad a la que se refiere  No. De Registro 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Referencia: Es la solicitud de evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de 
un establecimiento de salud de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, con la 
finalidad de asegurar la continuidad de la atención médica. 
 

8.2 Contrarreferencia: Es la acción de enviar de regreso el resultado de la evaluación solicitada a un 

paciente, a la Unidad Médica que originalmente lo refirió, con la finalidad de continuar su atención.  
  
8.3 Hoja frontal: Documento expedido por el Departamento de Trabajo Social, que contiene los datos 
personales del paciente, su número de registro y el nivel socioeconómico asignado en el Hospital de 
origen. Esta se envía con la Hoja de Referencia a la Unidad donde se solicita la atención.  
 
8.4 Sistema de Referencia y Contrarreferencia:  Es el procedimiento médico administrativo entre 
unidades operativas de los tres niveles de atención para facilitar el envío-recepción regreso de 
pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de salud. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

01 Diciembre de 2021 
  Se realizan cambios en el diagrama y la 

descripción del procedimiento  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Hoja de Referencia y Contrarreferencia  

10.2 Solicitud de Laboratorio 

10.3 Solicitud de Gabinete 

10.4 Hoja de Programación de Traslado 

10.5 Hoja Frontal 
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10.1 HOJA DE REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 

Subdirección de Servicios Ambulatorios 

Procedimiento para la referencia de 
estudios auxiliares de diagnóstico o 

interconsulta en instituciones de apoyo 
Hoja: 13 de 14 

 
10.2 SOLICITUD DE LABORATORIO 
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10.3 SOLICITUD DE GABINETE 
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6. PROCEDIMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 

E IMAGEN PROCEDENTES DE OTRAS INSTITUCIONES DE SALUD 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer los lineamientos operativos para la atención del usuario externo que es referido por 
otra institución para la realización de Estudios Auxiliares de Diagnóstico, de laboratorio y/o 
gabinete, con la finalidad de regrese a la Unidad de Origen con el resultado que coadyuve al 
proceso diagnóstico y/o terapéutico del paciente.   
 

 

2. ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno aplica al Departamento de Relaciones Públicas, que informa a los usuarios sobre 

las atenciones médicas  y procesos administrativos, a la División de Consulta Externa, Referencia 
y Contrarreferencia, que atiende a los usuarios externos para la realización de estudios, el 
Departamento de Trabajo Social, que orienta y brinda atención  a los usuarios,  Departamento de 
Tesorería, registra y/o cobra las atenciones médicas, División de Radiología e Imagen, 
Departamento de Laboratorio Clínico y Departamento de Medicina Nuclear, que realizan los 
diversos estudios. 
 

2.2. A nivel externo aplica a los pacientes provenientes de otras Instituciones de Salud que acude al 
Hospital General “Dr. Manuel Gea González” para la realización de estudios de laboratorio y 
gabinete 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta Externa, Referencia 

y Contrarreferencia es responsable de verificar que el usuario externo cuente con la hoja de 

referencia de la institución de Salud que lo envía especificando el tipo de laboratorio o estudio de 

imagen solicitado y en su caso con la muestra adecuada para su procesamiento y debe realizar el 

formato institucional de dichos estudios.  

  

3.2 La Dirección General a través del Departamento de Relaciones Públicas es responsable de recibir 

al paciente enviado de otra institución de salud, revisar la Hoja de Referencia (solicitud) e informar 

sobre los procesos administrativos para la realización de los estudios. 

 

3.3 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología e 

Imagen es responsable valorar y en su caso autorizar los estudios Auxiliares de Diagnóstico 

solicitados con la firma    correspondiente. 

 

3.4 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional, a través de la División de Radiología e 

Imagen, del Departamento de Laboratorio Clínico, del Departamento de Medicina Nuclear son 

responsables de recibir las solicitudes en conjunto con el recibo correspondiente y otorga cita o 

recibe muestras, así como de emitir el resultado de cada estudio solicitado e informar al paciente 

el tiempo o la fecha en que deberá acudir a recogerlo. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Director General  
(Jefa de Departamento 

de Relaciones 
Públicas)  

1 
 
 

 
 

2 
 
 

 
 
3 
 
 
4 

Recibe al paciente con solicitud de estudio, con 
muestra en su caso y con oficio de la Institución 
de salud.  
 
Revisa que el oficio contenga la información 
solicitada. 
 
¿Cumple con los criterios? 
 
No: Indica al paciente regresar a su institución 
para corrección de oficio. Termina procedimiento. 
 
Si: Indica al paciente pasar a la Div. de Consulta 
Externa para autorización. 

Oficio 
 
 
 
 
 

Subdirectora de 
Servicios Ambulatorios  

(Jefa de División de 
Consulta Externa, 

Referencia y 
Contrarreferencia) 

5 
 
 
6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 
 
 

Recibe al paciente con su solicitud de estudios y 
oficio. 
 
Verifica el tipo de estudio. 
 
¿Cuenta el hospital con los estudios o insumos? 
 
No: Indica al paciente regresar a su institución. 
Termina procedimiento. 
 
Si: Realiza la solicitud de estudios en el formato 
institucional. 
 
Entrega la solicitud al paciente y le indica pasar a 
Trabajo Social. 
 
Registra hoja de referencia, inicia 
PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y 
CONTROL DE REFERENCIAS EN LA 
CONSULTA EXTERNA. 

 
 
 
 
 

Solicitud de 
estudios  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirector de Gestión 
de Calidad (Jefa de 
Departamento de 
Trabajo Social) 

11  
 
 

12 
 
 
 

13 

Recibe al paciente, y revisa nivel socioeconómico 
de la institución de salud. 
 
Coloca nivel socioeconómico en la solicitud de 
estudios interna, sella, firma y coloca nombre de 
la institución de salud que envió al paciente. 
 
Brinda orientación al paciente para pasar a Cajas 
y posteriormente al servicio correspondiente para 
agendar cita. 

 

Subdirector de 
Recursos Financieros  

(Jefa de Departamento 
de Tesorería) 

14 
 

15 

Realiza registro o cobro de atención médica. 
 
Le indica pasar a modulo del servicio 
correspondiente. 

 

Dirección de 
Integración y 

Desarrollo Institucional 
(Jefe de División de 

Radiología e Imagen, 
Jefa de Departamento 
de Laboratorio Clínico, 
Jefe de Departamento 
de Medicina Nuclear) 

16 Recibe al paciente y otorga cita e indicaciones 
para el estudio o entrega sus muestras para que 
se procesen. 
 

 
 
 
 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Solicitud de estudios: 
Laboratorio clínico. 

Solicitud de Estudios de 
Radiología e Imagen. 

Solicitud de estudios de 
Medicina Nuclear  

 Hospital General “Dr. 
Manuel Gea González” 

3 años 

 Depto. De Medicina Nuclear, 

Depto. de Laboratorio Clínico 

y División de Radiología e 

Imagen.  

 No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Referencia: Es la solicitud de evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de      

un establecimiento de salud de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, con la      

finalidad de asegurar la continuidad de la atención médica. 

8.2 Contrarreferencia/ Resultado: Es la acción de enviar de regreso el resultado de la evaluación      

solicitada a un paciente, a la Unidad Médica que originalmente lo refirió, con la finalidad de      

continuar su atención. 

8.3 Estudio de laboratorio: Un análisis clínico o prueba de laboratorio es un tipo de exploración       

confirmatoria, la solicita un médico al laboratorio clínico para confirmar o descartar un diagnóstico.  

8.4 Estudios de radiología e imagen: Son el conjunto de estudios, que, mediante la tecnología,     

obtienen y procesan imágenes del cuerpo humano. 

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 
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10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1   Solicitud de Estudios: Laboratorio Clínico. 
10.2   Solicitud de Estudios: Radiología e Imagen 
10.3   Solicitud de estudios del departamento de medicina nuclear 
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10.1 HOJA DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 
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10.2 HOJA DE ESTUDIOS DE GABINETE 
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10.3 SOLICITUD DE ESTUDIOS DEL DEPARTAMENTO DE MEDICINA NUCLEAR 
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7. PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO Y CONTROL DE REFERENCIAS EN 

LA CONSULTA EXTERNA 
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer los lineamientos para el registro y adecuado control de las Referencias enviadas por 
otras Unidades Médicas al Hospital General “Dr. Manuel Gea González” para poder generar 
información estadística confiable. 
 

 

2. ALCANCE 
 
2.1. A nivel interno aplica a la, Subdirecciones Médicas y a la Subdirección de Servicios Ambulatorios 

a través de la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarreferencia quienes reciben y 
resguardan las hojas de Referencia y Contrarreferencia. 
 

2.2. A nivel externo no aplica, es un procedimiento interno.     
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1. Las Subdirecciones Médicas y la Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de 
Consulta Externa, Referencia y Contrarreferencia son las responsables de recibir las Hojas de 
Referencia.  
 

3.2. Las Subdirecciones Médicas deben entregar periódicamente las Hojas de Referencia recibidas a 
la División de Consulta Externa, Referencia y Contrarreferencia para su registro y resguardo. 

 

3.3 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través de la División de Consulta Externa, Referencia 
y Contrarreferencia es responsable de recabar las Hojas de Referencia y realizar el registro correcto 
de los datos y entregar el informe mensual de estos datos. 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Subdirecciones 
Médicas (Médicos de 

la Especialidad o 
Preconsulta General) 

1 
 
2 
 
 

 
3 
 
 
4 
 
5 

Inicia PROCEDIMIENTO DE PRECONSULTA. 
 
Revisa Hoja de Referencia.  
 
¿Es candidato a Preconsulta?  
 
No: Realiza referencia o contrarreferencia, 
termina procedimiento. 
 
Si: Resguardan las hojas de referencia. 
 
Entregan semanalmente las hojas de referencia 
a la División de Consulta Externa, Referencia y 
Contrarreferencia. 

 
 
 
 
 
 
Hoja de 
Referencia y 
Contrarreferencia  
 
 
 
 
 

Subdirectora de 
Servicios 

Ambulatorios  
(Jefa de División de 
Consulta Externa) 

6 
 
7 
 
 
8 
 
9 

Recibe hojas de referencia.  
 
Realiza registro de datos y motivos de referencia 
o contrarreferencia en herramienta electrónica. 
 
Resguarda las hojas. 
 
Elabora informe mensual. 
 

TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Hoja de  Referencias 
y Contrarreferencia 

3 años 

División de Consulta 

Externa, Referencia y 

Contrarreferencia  

No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Referencia: Es la solicitud de evaluación diagnóstica y/o tratamiento de un paciente derivado de    
    un establecimiento de salud de menor capacidad resolutiva a otro de mayor capacidad, con la   
    finalidad de asegurar la continuidad de la atención médica. 
 
8.2 Contrarreferencia/ Resultado: Es la acción de enviar de regreso el resultado de la evaluación    
    solicitada a un paciente, a la Unidad Médica que originalmente lo refirió, con la finalidad de    
     continuar su atención.  

 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 No aplica. 
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8. PROCEDIMIENTO DE TOMA Y PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 

DIFERENTES SERVICIOS DE CONSULTA EXTERNA   
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades de todo el personal del Departamento de Laboratorio Clínico 

involucrado en la toma y procesamiento de muestras en todos los servicios de Consulta Externa 
del Hospital General Dr. Manuel Gea González, para la entrega de resultandos de manera 
eficiente y con calidad para apoyo diagnóstico y terapéutico del paciente.  

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno aplica a las Subdirecciones Médicas responsables de la atención médica del 

usuario y encargado de solicitar los estudios, Subdirección de Servicios Ambulatorios 
responsable del resguardo de los resultados de laboratorio en los expedientes clínicos, 
Subdirección de Gestión de Calidad evalúa que la atención médica y administrativa se realice 
con calidad y seguridad, Subdirección de Recursos Financieros responsable del cobro de los 
estudios de laboratorio y el Departamento de Laboratorio Clínico responsable del procesamiento 
y entrega de resultados de las muestras.  

 
2.2.      A nivel externo aplica al usuario que amerita realizarse algún estudio de laboratorio.   

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1       Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 

de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias y Subdirección de Urgencias y Medicina.  
 
3.2  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar los estudios de laboratorio en la 

consulta externa, mediante la solicitud de laboratorio debidamente requisitada y firmada.  
 
3.3  Las Subdirecciones Médicas son responsables de informar al paciente que deberá programar 

su cita en el Laboratorio Clínico de lunes a viernes en días hábiles en un horario de 9:30 a 14:00, 
así como las condiciones apropiadas en las que debe acudir a su cita, ya que en caso contrario 
de no cumplir las condiciones no se podrá realizar la toma de muestra.  

 
3.4  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de solo realizar la toma de muestra y procesar los estudios de laboratorio 
que ya cuenten con pago de cuota de recuperación o que cuenten con una exención de pago 
parcial o total autorizada.  

 
3.5 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico es responsable de realizar la toma de muestra de los pacientes de lunes a viernes en 
días hábiles en un horario de 6:30 a 8:00 am, en caso de que el paciente no acude en este 
horario se reprogramara su cita. 

 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de solicitar a la Dirección Médica él envió de 

muestras a otras Instituciones de Salud, en caso de que el estudio no esté incluido en el Cuadro 
Básico de Estudios.  

 
3.7  La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través del Departamento de Laboratorio 

Clínico son responsables de instruir al paciente de la forma en como tomar las muestras en su 
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domicilio, el uso del recipiente adecuado, así como, donde debe colocar las etiquetas con código 
de barras. En caso contrario no se recibirán las muestras.  



 
 

 

PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Servicios Ambulatorios  

Procedimiento de toma y procesamiento de muestras en los diferentes 
servicios de consulta    

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Subdirectores y 
Subdirectoras Médicas 

(Jefes y Jefas de 
División y 

Departamentos 
Médicos) 

1 
 
 
 
2 
 
3 
 
 
4 

Realiza PROCEDIMIENTO DE PRE 
CONSULTA O PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN DE LA CONSULTA EXTERNA  
 
Solicita Estudios de Laboratorio 
 
Solicita al paciente que saque cita 
nuevamente en el servicio 
 
Envía al paciente a que realice el pago de 
los Estudios de Laboratorio 

Solicitud de Estudios 
de Laboratorio 

Subdirector de 
Recursos Financieros 

(Área de Cajas) 

5 
 
6 
 
 
7 
 
 
8 
 
9 

Recibe la Solicitud de Laboratorio 
 
Revisa el tabulador de cuotas e indica el 
costo final al paciente 
 
Realiza el cobro de los estudios de 
laboratorio 
 
Entrega el recibo de pago con dos copias 
 
Envía al paciente al Laboratorio Clínico 
para que programe su cita. 

Recibo de Pago 

Director de Integración 
y Desarrollo 

Institucional (Jefa de 
Departamento de 

Laboratorio Clínico) 

10 
 
 

11 
 
 
 

12 
 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 
 

16 
 

 Recibe al paciente y le solicita los recibos 
y la solicitud de laboratorio 
 
Registra al paciente en el Sistema, 
anotando sus datos generales y los 
estudios solicitados 
 
Asigna la cita dependiendo de su cita de 
seguimiento del servicio solicitante 
 
Entrega al paciente la Hoja de Indicaciones 
del Laboratorio Clínico 
 
Recibe al paciente el día de su toma de 
muestra 
 
Verifica que el paciente se encuentre 
citado 
 
Revisa las muestras que el paciente trae 
de su domicilio, en caso de que aplique  

Hoja de Indicaciones 
del Laboratorio Clínico 
 
Reporte de Resultados 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Director de Integración 
y Desarrollo 

Institucional (Jefa de 
Departamento de 

Laboratorio 
Clínico)Médicos) 

 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 
 

19 
 
 

20 
 

21 
 
 
 

22 
 
 
 

23 
 

24 
 

25 
 

26 
 
 

27 
 

28 

¿Las muestras cumplen los criterios 
necesarios? 
 
No: Devuelve las muestras al paciente y 
reprograma la cita del paciente, termina 
procedimiento 
 
Si: Recibe las muestras y le indica al 
paciente que espere su turno para la toma 
del resto de las muestras.  
 
Coloca las Etiquetas en los recipientes 
necesarios 
 
Realiza la Toma de muestra 
 
Verifica la Calidad de la Muestra 
 
¿La muestra cumple todos los criterios? 
 
No: Notifica al paciente para reprogramar 
su cita y tomar nuevamente la muestra, 
termina procedimiento 
 
Si: Prepara la muestra 
 
Procesa la muestra 
 
Valida resultados 
 
Realiza Reporte de Resultados junto 
valores de referencia 
 
Carga el reporte final a la base de datos 
 
Entrega los resultados al paciente en la 
fecha establecida 
 
TERMINA 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Para la Organización y Funcionamiento de los Laboratorios 

Clínicos 
NOM-007-SSA3-2011 

6.2 Manual de Políticas Generales para el Funcionamiento de las 

Jefaturas de División y de Departamento 
No aplica 

6.3 Manual de Calidad del Departamento de Laboratorio Clínico del 

Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
MC-JD-01 

6.4 Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Departamento de 

Laboratorio Clínico del Hospital General “Dr. Manuel Gea González” 
No aplica 

6.5 Derechos de los Pacientes No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Solicitud de Estudios 6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.2 Reporte de 
resultados de estudios 

6 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

7.3 Informe estadístico 12 meses 
Departamento de 

Laboratorio Clínico 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1  Calidad: Grado en que un conjunto de características inherentes cumple con los requisitos. 
 
8.2  Característica: Rasgo diferenciador 
 
8.3  Código de barras: Es un código basado en la representación mediante un conjunto de líneas 

verticales de distinto grosor y espaciado que en su conjunto contienen una determinada 
información. De este modo, el código de barras permite reconocer rápidamente a un artículo en 
un punto de la cadena logística y así poder realizar inventario, o consultar sus características 
asociadas. En el laboratorio se usa para identificar a los pacientes y los estudios solicitados por 
el médico, para que estos últimos puedan ser reconocidos por los lectores de los analizadores. 

 
8.4  Cuadro Básico de Estudios de Urgencias del Laboratorio Clínico: Conjunto de estudios que 

se procesan en el Laboratorio Clínico, durante las 24 horas, los 365 días del año. 
 
 



 
 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 01 

Subdirección de Servicios Ambulatorios 

8. Procedimiento de toma y procesamiento 
de muestras en los diferentes servicios de 

consulta 
Hoja: 10 de 13 

 
 
 
8.5  Estación de trabajo: En una red de computadoras, una estación de trabajo es una computadora 

que facilita a los usuarios el acceso a los servidores y periféricos de la red. A diferencia de una 
computadora aislada, tiene una tarjeta de red y está físicamente conectada por medio de cables 
u otros medios no guiados con los servidores. 

 
8.6  Etiqueta: Marca, señal que se coloca en algo para su identificación 
 
8.8  Paciente crítico: Es aquel que presenta cambios agudos en los parámetros fisiológicos y 

bioquímicos que lo colocan en riesgo de morir, pero que tiene evidentes posibilidades de 
recuperación 

 
8.7  Valor de referencia: Es el valor más probable derivado de un conjunto de resultados obtenidos 

con el método de referencia. 
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

1 19/Septiembre/2018 

 Se actualiza el formato  

 Se actualiza el propósito, alcance y 

políticas y lineamientos.  

 Se reestructura el procedimiento 

respaldado con el nuevo contrato de 

laboratorio.  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Laboratorio 

10.2 Hoja de Indicaciones del Laboratorio Clínico 

10.3 Reporte de Resultados  
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10.1 SOLICITUD DE LABORATORIO 
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10.2 HOJA DE INDICACIONES DE LABORATORIO CLÍNICO 
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10.3 REPORTE DE RESULTADOS
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer los mecanismos para la programación y elaboración de estudios radiológicos y de 

imagenología especializada, requeridos por el área médica, para determinar un diagnóstico 
adecuado, así como para la evaluación del pronóstico de la enfermedad y de su respuesta 
terapéutica. 

 

2. ALCANCE 
 
2.1  A nivel interno el procedimiento es aplicable a la División de Radiología e Imagen, 

coordina la programación y elaboración de estudios radiológicos y de imagen, la Dirección 
de Integración y Desarrollo Institucional, supervisa las actividades de la División, la 
Subdirección de Recursos Financieros, realiza los cobros para la elaboración de los 
estudios y la Dirección Médica, emite las instrucciones para la realización de los estudios.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que acuden a 

realizarse estudios de radiología e imagen. 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 
3.1 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable de 

requisitar debidamente la solicitud por escrito de los estudios radiológicos y/o de imagen 
que requiera el paciente a través del Sistema Digital (SIGHO) 
 

3.2 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 
e Imagen, programará a través del módulo de recepción, las citas de acuerdo a la 
capacidad operativa y fecha de consulta subsecuente. 

 
3.3 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, es responsable de dar prioridad en la realización de estudios radiológicos y/o de 
imagen a los pacientes derivados de urgencias. 

 
3.4 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen, atenderá previa comprobación del pago de cuota de recuperación, según 
clasificación socioeconómica, exceptuando los exentos de pago autorizados por la 
Dirección General del Hospital. 

 
3.5 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen deberá indicar al paciente que el día de su cita el paciente deberá presentarse a 
la hora que se le citó, en las condiciones apropiadas según el estudio programado, en 
caso contrario deberá programar nuevamente una cita para que sea atendido. 

 
3.6 La Dirección de Integración y Desarrollo Institucional a través de la División de Radiología 

e Imagen revisará todos los resultados e imágenes en el Sistema RIS-PACS.
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

anexo 

Directora Médica 
(Áreas médicas) 

 1 Elabora solicitud de estudios al paciente para 
respaldar diagnóstico llenando el formato 
correspondiente. 

Solicitud de 
estudios 

 
 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División 
de Radiología e 

Imagen) 

2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 

Recibe solicitud y verifica que sea debidamente 
requisitada. 
Procede 
 
No: Indica que pase al área médica para 
corrección de solicitud de estudios, regresa a la 
actividad 1. 
 
Sí: Envía al paciente a la caja a pagar. 

 

Subdirector de 
Recursos 

Financieros 

5 Recibe pago en la caja general y emite el recibo 
en o/1así como ticket de pago. 

Recibo de pago 

Director de 
Integración y 

Desarrollo 
Institucional 

(Jefa de División de 
Radiología e 

Imagen) 
 

6 
 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
9 
 
 

10 

Verifica pago de los estudios y programa cita de 
acuerdo a la capacidad operativa, indicando día, 
hora y condiciones en las que se deberá 
presentar el paciente para realizar el estudio 
programado. 
 
Recibe al paciente el día de su cita, y verifica si 
se presenta en las condiciones apropiadas para 
el estudio. 
 
Procede 
No: Programa nueva cita, regresa a actividad 6. 
 
Sí: Registra al paciente y le indica el 
procedimiento a seguir para realizar el estudio. 
 
Realiza estudio e indica al paciente que las 
imágenes y el resultado serán enviados al 
Sistema PACS para su archivo y visualización. 

 
TERMINA 

Agenda 
electrónica 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

PROCEDIMIENTO PARA PROGRAMAR Y ELABORAR ESTUDIOS RADIOLÓGICOS Y DE IMAGENOLOGÍA

Directora Médica
 (Áreas médicas)

Director de Integración y Desarrollo Institucional
(Jefa de División de Radiología e Imagen)

Subdirector de Recursos Financieros

Fa
se

Recibo de pago

Solicitud de 
estudios

INICIO

Elabora solicitud de 
estudios para respaldar 

diagnóstico.

1

Recibe solicitud y 
verifica que sea 
debidamente 
requisitada

2

¿Cumple? Indica que pase al área 
médica para corrección 
de solicitud de estudios

No

3

Envía al paciente a la 
caja a pagar

Si 4

Recibe pago en la caja 
general y emite el 

recibo en o/1así como 
ticket de pago.

5

Verifica pago y 
programa cita, 

indicando día, hora y 
condiciones en las que 
se deberá presentar el 

paciente

6

Recibe al paciente el 
día de su cita, y verifica 

si se presenta en las 
condiciones apropiadas 

para el estudio.

7

¿Cumple? Programa nueva cita

2

1

1

2

Registra al paciente y le 
indica el procedimiento 
a seguir para realizar el 

estudio.

8

9

Realiza estudio e indica  
que las imágenes y el 

resultado serán 
enviados al Sistema  

para su archivo y 
visualización.

10

TERMINA
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Solicitud de estudios 3 meses 

Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional  

(División de Radiología e 
Imagen) 

Fecha y tipo de estudio 

7.2 Recibo de pago 5 años 

Subdirección de Recursos 
Financieros 

(Departamento de 
Tesorería) 

Número de recibo 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Consentimiento Informado. - Hoja que contiene la explicación del procedimiento a 

realizar y los riesgos que implica el medio de contraste intravenoso.  
 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión 
Fecha de la 

actualización 
Descripción del cambio 

1 13 Septiembre 2018  Actualización de formato 

 

10.  ANEXOS DEL PRODECIMIENTO 
 
10.1 Solicitud de Estudios 

10.2 Recibo de pago 
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10.1 SOLICITUD DE ESTUDIOS 
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10.2 RECIBO DE PAGO 
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10. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOLECCIÓN, RECEPCIÓN Y PROCESAMIENTO DE 

INFORMACIÓN ESTADÍSTICA POR PARTE DE LAS DIFERENTES ÁREAS DE ATENCIÓN 

MÉDICA 
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1. PROPÓSITO 
 
 Establecer las actividades para la integración, validación, el procesamiento y el análisis de la 

información de las áreas de atención médica del hospital y su posterior envío para generar informes 
e indicadores oportunamente, para facilitar la toma de decisiones estratégicas en la institución.  

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Dirección Médica, y la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional las cuáles son responsables de la coordinación del envío de la información de 
las Subdirecciones, Divisiones y Departamentos a su cargo. Las Subdirecciones adscritas a estas 
direcciones son encargadas de enviar la información derivada de la atención médica de las áreas a 
su cargo en los tiempos y formatos establecidos, la Subdirección de Planeación es responsable de 
recolectar la información enviada.  

 
2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a la Secretaria de Salud e Instituto Nacional de Acceso 

a la información (INAI), responsable de enviar los criterios necesarios para la información estadística.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1  La Dirección Médica y de Integración y Desarrollo Institucional son responsables de coordinar que la 
información estadística que se genera en las áreas a su cargo, sea entregada puntualmente. 

 
3.2 Las Subdirecciones son responsables de la información que generan las áreas a su cargo. 
 
3.3    Las Subdirecciones son responsables de garantizar que la información enviada a la Subdirección de 

Planeación está respaldada en documentos oficiales y que sea válida exacta, completa y 
consistente. 

 
3.4       La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos 
(semanal, mensual, trimestral, semestral o anual). 

 
3.5 Las Subdirecciones Médicas son responsables de garantizar que la información enviada a la 

Subdirección de Planeación está respaldada en documentos oficiales. 
 
3.6  Las Subdirecciones Médicas son responsables de concentrar y enviar la información diaria derivada 

de la atención médica en la Consulta Externa, Urgencias y Hospitalización, la cuál se recibirá al día 
hábil siguiente, antes de las 10:00 horas.  
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3.7  La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de 
establecer el periodo de cierre de la información, mismo que será informado por oficio a las 
subdirecciones que generan información para que informen a las áreas a su cargo. 

 
3.8 Las Subdirecciones son responsables de concentrar y enviar la información mensual derivada de 

toda la atención clínica que generan las áreas a su cargo no mencionadas en el punto 3.6, en los dos 
primeros días hábiles del mes en el formato establecido por la normativa interna y/o externa del 
hospital, acompañada del soporte en electrónico (base de datos) y un oficio firmado donde reporte la 
cifra final al cierre del periodo respectivo. Las cifras recibidas antes de las 10:00 horas, serán las que 
se tomen en cuenta para la integración del informe mensual.  

 
3.9  La información que se entregue de forma extemporánea no será contabilizada para la productividad 

del servicio y será devuelta por oficio con copia a la Dirección correspondiente para tomar las 
medidas pertinentes. 

  
3.9 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística notificará de forma oficial a 

las Subdirecciones generadoras de información si existen cambios en las fechas de entrega 
establecidas, así como en los mecanismos y métodos de entrega de la información.  

 
3.10 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de elaborar 

los informes requeridos y enviarlos a las instancias correspondientes en los periodos establecidos. 
 

3.11    La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de utilizar la 
Plataforma “Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud”, en caso de que la 
plataforma no esté disponible se utilizarán las siguientes: “Subsistema Automatizado de Urgencias 
Médicas, Subsistema Automatizado de Egresos Hospitalarios, Sistema de Información en Salud y 
Sistema de Lesiones” o las que las autoridades pertinentes determinen para carga de información.  

3.12      La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de solicitar al 
Departamento de Informática el respaldo mensual de la información generada y entregada, para la 
generación de los informes bioestadísticos.  

 

3.13 La Subdirección de Planeación a través de la División de Bioestadística es responsable de enviar al 
Departamento de Información de Control de Gestión el informe bioestadísticos final.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. Act. Descripción de la Actividad Documento o Anexo 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y 
Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

(Jefes y Jefas de División y 
Departamento) 

 

1 

 

 

 

 

2 

 

 

 

3 

 

Genera información relativa de su 
productividad en las distintas áreas en el 
electrónico establecido en la normativa 
interna o externa institucional para ese 
fin. 

 

Concentra la información diariamente y 
valida que sea exacta, completa, 
consistente y correspondiente al periodo 
reportado por cada área de adscripción 
en un archivo electrónico de Excel. 

 

Envía a la Subdirección correspondiente 
para su revisión  
 

 
Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirectores Y 
Subdirectoras Médicas y de 
la Dirección de Integración y 
Desarrollo Institucional. 

 

4 

 

 

 

 

 

5 

 

 

6 

 

7 

Recibe y revisa la información generada 
por las divisiones y departamentos a su 
cargo. 

 

¿La información cumple todos los 
criterios? 

 

No: Envía al área correspondiente para 
su corrección.  

 

Si: Concentra la Información recibida por 
las diferentes áreas a su cargo 

 

Envía la información de las áreas 
respecto a la Atención Médica.  

Archivo electrónico de 
hospitalización, urgencias 
y Consulta externa  
 
Archivo en Electrónico de 
Certificados de Defunción  
 
Oficio de entrega 

Subdirector de Planeación  

(Jefa de División de 
Bioestadística) 

8 

 

 

9 

 

 

 

Recibe la información de las áreas de 
atención médica 

 

Valida la información recibida  

 

¿La Información cumple? 

 

 
Informe de Bioestadística 
Final  
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10 

 

 

11 

 

 

 

12 

 

13 

 

 

14 

 

 

 

 

 

15 

 

 

16 

 

17 

 

18 

 

No: Reenvía la información a la 
Subdirección correspondiente para su 
corrección, regresa a la actividad 5.  

 

Si: Asigna o reasigna el código, de 
acuerdo con las clasificaciones 
correspondientes. 

 

Concentra la información en la base de 
datos dependiendo el área de atención.  

 

Genera el archivo electrónico de acuerdo 
con la normativa externa y dependiendo 
el área de atención.  

 

Carga la información en la Plataforma 
electrónica de DGIS 

 

¿DGIS acepta la Información? 

 

No: Devuelve la información al área 
correspondiente para su corrección. 
Regresa a la actividad 1 

 

Si: Completa la carga de la información 
en la plataforma 

 

Elabora informes estadísticos para envió 
a las Subdirecciones Médicas 

 

Publica la información estadística 
trimestralmente.  

 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 
relacionados con la Salud 

No aplica 

Clasificación de Procedimientos   No aplica 

 
 

7.  REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Archivo Electrónico de Excel 3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

Informe Estadístico de las 
Actividades del Médico   

3 años División de Bioestadística Mes, Año y Servicio 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Días de estancia: número de días transcurridos desde el ingreso del paciente al servicio de 
hospitalización hasta su egreso. 

8.2    Egreso hospitalario: evento de salida del paciente del servicio de hospitalización que implica la 
desocupación de una cama censable. Incluye altas por curación, mejoría, traslado a otra unidad 
hospitalaria, defunción, alta voluntaria o fuga. Excluye movimientos intraservicios 

8.3       Fehaciente: Que hace fe, fidedigno.  

8.4 Estadística: Es una rama de la matemática que se refiere a la recolección, análisis e interpretación de los 
datos obtenidos en un estudio. Es aplicable a una amplia variedad de disciplinas, desde la física hasta las 
ciencias sociales, ciencias de la salud como la Psicología y la medicina.  

8.5 Información diaria: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. a las 23:59 hrs. del día natural a reportar, la 
productividad se cierra con la información enviada hasta las 10 hrs. del primer día del siguiente mes 
estadístico. 

8.6 Información mensual: Corresponde al periodo de las 00:00 hrs. Del primer día natural del mes a las 
23:59 horas del último día natural del mes. 

8.7       Morbilidad: Número Proporcional de personas que enferman en población y tiempo determinados. 

8.8       Defunción/muerte: A la extinción o término de la vida. Desaparición de todas las funciones vitales de una 
persona ocurridas después del nacimiento vivo. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 04/03/2019 

Actualización del Formato, se conjuntan el 
procedimiento 1, 2 y 3 del Manual de Procedimientos, 
Se cambian políticas de entrega de Información y se 
agregan anexos. 

 
 

10.  ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Captura de pantalla Registro Diario de pacientes de consulta externa  
10.2 Captura de pantalla Sistema de Registro de pacientes en el área de Urgencias 
10.3 Ejemplo de base de Excel para hospitalización.  
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10.1 CAPTURA DE PANTALLA REGISTRO DIARIO DE PACIENTES DE CONSULTA EXTERNA 
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10.2 CAPTURA DE PANTALLA SISTEMA DE REGISTRO DE PACIENTES EN EL ÁREA DE URGENCIAS 
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10.3 EJEMPLO DE BASE DE EXCEL PARA HOSPITALIZACIÓN. 

 
 

 
 
 
 

 


